
Outlook

SUSTITUCIÓN PODER || DTE. MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA || DDO. JOSÉ ALEXANDER
CRUZ AREVALO Y OTROS || RAD. 2024-00622 || LPR-C

Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Fecha Jue 27/03/2025 7:45 AM
Para Juzgado 05 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (496 KB)
Sustitución poder.pdf; Documentos Luisa Pérez.pdf;

Señores

JUZGADO QUINTO (05°) CIVIL MUNICIPAL DE PASTO

j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                    S.                    D.

 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA

DEMANDADO: JOSÉ ALEXANDER CRUZ ARÉVALO Y OTROS

RADICADO: 520014003005-2024-00622-00

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali,

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, con T. P.

39.116 del C. S de la J., actuando en mi calidad de apoderado especial de HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.,
conforme se acredita en el expediente, me dirijo a usted de manera respetuosa para SUSTITUIR el poder a mí

conferido, a la abogada LUISA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali,

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.100.745 de Cali, abogada en ejercicio portadora de la

Tarjeta Profesional No. 419.222. del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre y

representación de la compañía aseguradora, asuma la defensa dentro del proceso de referencia que se

adelanta ante su despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como

apoderada.

*Apoderada sustituta:  lperez@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co - celular apoderada sustituta: 310
407 5080
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Por otro lado, a través del presente acto manifiesto que procedo a DELEGAR la representación de esta entidad
de derecho privado para que obre como Representante Legal en la audiencia a llevarse a cabo el día de hoy 27
de marzo del 2025 y sus aplazamientos, a la Dra. MARIA TERESA MORIONES, identificado con cédula de
ciudadanía No. 31.472.377. Para el pleno cumplimiento de la presente delegación la Dra. MORIONES queda
investida de todas las facultades que me corresponden como Representante Legal, incluyendo la facultad de
conciliar e, incluso, la posibilidad de absolver el interrogatorio de Parte quedando investido con todas las
facultades que me fueron conferidas.
 

Cordialmente,
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J
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PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA 

DEMANDADO: JOSÉ ALEXANDER CRUZ ARÉVALO Y OTROS 

RADICADO: 520014003005-2024-00622-00 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, con T. P. 39.116 del C. S de la J., actuando en mi calidad de apoderado especial de HDI 
SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme se acredita en el expediente, me dirijo a usted de manera 

respetuosa para SUSTITUIR el poder a mí conferido, a la abogada LUISA MARÍA PÉREZ 
RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.144.100.745 de Cali, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 419.222. 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre y representación de la 

compañía aseguradora, asuma la defensa dentro del proceso de referencia que se adelanta ante 

su despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como apoderada.  

La Doctora LUISA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ con dirección electrónica lperez@gha.com.co queda 

investida con las facultades generales señaladas en la ley y las especiales de recibir, conciliar, 

transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias 

para el buen cumplimiento de su gestión. 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Cordialmente, Acepto: 

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  LUISA MARÍA PEREZ RAMÍREZ 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. C.C. 1.144.100.745 de Cali 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  T.P. 419.222 del C.S. de la J. 
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